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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2017, del Consejero, por la que se 
resuelve la convocatoria de subvenciones para la financiación de proyectos 
de participación comunitaria en salud para el año 2017. (2017062527)

Vistos los expedientes administrativos relativos a las subvenciones para la financiación de 
proyectos de participación comunitaria en salud, se dicta la presente resolución teniendo en 
cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Orden de 11 de julio de 2017 de la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales (DOE n.º 142, de 25 de julio), se convocan subvenciones para la financiación de 
proyectos de participación comunitaria en salud para el año 2017, estableciendo la convoca-
toria para financiar la realización de los citados proyectos, especificándose el objeto, condi-
ciones y finalidad de la financiación, requisitos de las solicitudes, así como el procedimiento 
de concesión y el órgano competente para su resolución.

Segundo. Siguiendo el procedimiento administrativo establecido en la citada orden, se cons-
tituye, con fecha 19 de septiembre de 2017, la Comisión de Valoración, procediéndose a la 
evaluación de las solicitudes recibidas en plazo y según condiciones determinadas en el 
mismo. El día 16 de octubre de 2017, la comisión emite informe sobre la evaluación de las 
solicitudes presentadas a la presente convocatoria.

Tercero. El Director General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias 
realiza con fecha 26 de octubre de 2017 la siguiente propuesta de resolución:

1. Propuesta de concesión de subvenciones previstas en la Orden de 11 de julio de 2017, a 
las entidades relacionadas en el anexo I de la presente resolución.

2. Propuesta de desestimación de las solicitudes relacionadas en el anexo II, con indicación 
del motivo de denegación, elaborada en base al informe emitido por la comisión de valora-
ción sobre la evaluación de las solicitudes presentadas.

3. Propuesta de aprobación de la relación ordenada de lista de espera contenida en el 
anexo III con aquellas entidades que, cumpliendo la condición de beneficiarios, no han 
sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, 
con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios 
de valoración.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Mediante el Decreto 71/2017, de 23 mayo, por el que se modifica el Decreto 
147/2016, de 6 de septiembre, se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a 
otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales en materia de planificación, forma-
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ción y calidad sanitarias y sociosanitarias, regulando el capítulo IV las subvenciones destina-
das a la financiación de proyectos de participación comunitaria en salud.

Segundo. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.1 del citado decreto, se aprueba la 
Orden de 11 de julio de 2017 de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, por la que se 
convocan subvenciones para la financiación de proyectos de participación comunitaria en 
salud para el año 2017.

Tercero. La mencionada orden establece, en su artículo 9, que para la financiación de las 
subvenciones previstas en la misma se destinará una cantidad global de 423.000,00 € con 
cargo a la aplicación presupuestaria 2017.11.02.212A.489.00 y código de proyecto de gasto 
2016.11.02.0001 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2017.

Cuarto. En virtud de lo dispuesto en el artículo 6.1 de la Orden de 11 de julio de 2017 de 
la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales por la que se convocan subvenciones para la 
financiación de proyectos de participación comunitaria en salud, el Director General de 
Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias dicta la oportuna propues-
ta de resolución.

Vista la documentación contenida en los expedientes administrativos, teniendo en cuenta los 
antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y de conformidad con la propuesta 
formulada por el Director General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosa-
nitarias, de 26 de octubre de 2017,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las subvenciones a las entidades incluidas en el anexo I, en la cuantía que 
en el mismo se relacionan, con cargo a la aplicación presupuestaria 2017.11.02.212A.489.00 
y código de proyecto de gasto 2016.11.02.0001 de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma para el año 2017, con indicación de la actividad subvencionada.

Segundo. Desestimar las subvenciones a las entidades relacionadas en el anexo II de esta 
resolución, con indicación para cada una de ellas el motivo de su denegación.

Tercero. Aprobar la relación ordenada de lista de espera contenida en el anexo III, con aque-
llas entidades que, cumpliendo con la condición de beneficiarios, no han sido estimadas por 
rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la 
puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración.

Cuarto. Además de las establecidas en los artículos 11 y 41 del Decreto 147/2016, de 6 de 
septiembre modificado por el Decreto 71/2017, de 23 de mayo, las entidades beneficiarias 
de estas subvenciones tienen la obligación de incluir la mención “Junta de Extremadura. 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales”, como entidad financiadora del proyecto de Parti-
cipación Comunitaria en Salud en las publicaciones, publicidad e información que realicen 
para la difusión del mismo, memorias y demás documentación resultante de la actividad 
objeto de la ayuda.
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Quinto. El abono de las subvenciones se realizará en la forma y en los términos establecidos 
en el artículo 42 del Decreto 147/2016, de 6 de septiembre, modificado por el Decreto 
71/2017, de 23 de mayo, quedando las entidades beneficiarias eximidas de la constitución 
de garantía con respecto a las cantidades a abonar con carácter anticipado en el marco de la 
presente subvención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1.d) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución de concesión, así como la 
concurrencia de las causas previstas en los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revoca-
ción de las subvenciones concedidas y, en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas, 
con la exigencia del interés de demora legalmente establecido desde el momento del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 12 y 13 del Decreto 147/2016, de 6 de septiembre, modificado por 
el decreto 71/2017, de 23 de mayo.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar 
cualquier otro que estime procedente.

Se podrá también interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-
do Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la publi-
cación, según la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. En el supuesto de haber interpuesto recurso de reposición no se podrá 
impugnar en vía contencioso-administrativa hasta que se haya resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta de aquel. Todo ello, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 31 de octubre de 2017.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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